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DECISIÓN 

FCTC/MOP1(8) Recursos financieros y mecanismos de asistencia 

La Reunión de las Partes (MOP), 

Tomando nota de la información facilitada en el documento FCTC/MOP/1/13; 

Reconociendo la urgente necesidad de que todas las Partes apliquen plenamente el Protocolo para 

la eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco (el Protocolo); 

Reconociendo también la urgente necesidad de prestar asistencia a las Partes que son países en 

desarrollo y las Partes con economías en transición en apoyo de su aplicación del Protocolo; 

Teniendo en cuenta la asistencia técnica y financiera y la creación de capacidad necesarias para 

apoyar la aplicación del Protocolo; 

Reconociendo que la asistencia técnica y financiera y la creación de capacidad son cruciales para 

lograr los objetivos del Protocolo, especialmente en los países en desarrollo y los países con economías 

en transición; 

Consciente de la necesidad de seguir elaborando y de adoptar normas y prácticas óptimas en la 

aplicación de las disposiciones del Protocolo, 

1. INSTA a las Partes a que:  

a) participen en la cooperación internacional e intercambien prácticas óptimas en la aplicación 

del Protocolo con otras Partes, especialmente con los países en desarrollo y los países con 

economías en transición;  

b) alienten a las instituciones financieras internacionales y otras organizaciones 

intergubernamentales a que identifiquen recursos, previa petición específica, destinados a las 

Partes que son países en desarrollo y las Partes con economías en transición para la aplicación del 

Protocolo;  

 

Reunión de las Partes en el Protocolo 
para la Eliminación del Comercio 
Ilícito de Productos de Tabaco 

Primer periodo de sesiones  
Ginebra (Suiza), 8-10 de octubre de 2018 

 
10 de octubre de 2018 



FCTC/MOP1(8) 

 

 

 

 

 

2 

 
 

2. PIDE a la Secretaría del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco (CMCT de  

la OMS) que, con la orientación de la Mesa de la MOP, elabore una estrategia para presentarla al 

segundo periodo de sesiones de la Reunión de la Partes que incluya, entre otras cosas:  

a) el apoyo técnico y financiero que necesitan las Partes para aplicar el Protocolo;  

b) la creación de capacidad y los recursos técnicos a disposición de las Partes para aplicar  

el Protocolo;  

c) recomendaciones sobre la puesta en marcha de nuevos mecanismos de asistencia; 

d) mecanismos de cooperación con organizaciones internacionales financieras y de desarrollo. 

(Segunda sesión plenaria, 10 de octubre de 2018) 
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